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MINISTERIO DE INDUSTRIA [ 
i 

RESOLUCION de la Delegcreión de Industria de Ma· 
laJa par la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria, 
promovido por «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.». con domicilio 
en Madrid, avenida de . las Américas, número 22, en solicitud 
d~ declaración de utilidad pÚblica a efectos de servidumbre de 
paso a favor de la línea de transporte de energía eléctrica, cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Linea de circuito simple, a 10 KV., con conductor de alUffil
nio-acero de 116,2 milímetros cuadrados y 54,59 milímetros cua· 
drados, sustentadas por cadenas de aisladores sobre torres ·me
tálicas, cuyo recorrido de 10.550 metros tiene su origen en Ciu
dad Jardín y su término municipal en Fuente de la Reina, todo 
ello en el término municipal de Málaga. 

A los efectos de declaración de utilidad publica para el es
tablecímiento de servidumbre de paso de corriente eléctrica. 
esta Delegación de Industria, en cumplímiento de lo disptlesto 
en la Ley lO/1966, de 18 de marzo, y en el Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, lla resuelto declarar de utilidad pública la 
instalación solicitada, con arreglo a las' Siguientes condiciones: 

Primera.-Dado que la instalación cumple lo dispuesto en 
la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, se declara la utilidad pública 
de la misma a efectos de servidumbre de paso en las condicio· 
nes, alcance y límitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/ 1966, aprObada por Decreto 2619/1966. 

Segunda.-La instalación de la línea se efectuará por cuenta 
y riesgo del concesionario, quien responderá de cuantos daños 
y perjuiCiOS pudieran causarse con motivo de su instalación. 

Tercera.-El concesionario queda obligadO al abono de los 
impuestos y gravámenes que por obtención de .licencias. consti
tución de depósitos, ocupación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos 
las Entidades y Organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se 
desarrolla la instalación o a cuyos prediOS afecta, y asímismo 
a la constitución de los depÓSitos o fianzas reglamentarias. 

Cuarta.-Además de las anteriores condiciones, deberán cum
plirse las impuestas por los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, de acuerdo con 10 especificado en la autorización ad
ministrativa dl'! la línea. 

Málaga, 27 de enero de 1967.---'El Ingeniero Jefe.--627-C. 

CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Energía par la que se au
toriza a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», el 
establecimiento de la linea de transparte que se 
cita. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada ReSOlución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tadO» número 310, de fecha 28 de diciembre de 1966. página 
16328, se transcrihe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo cuarto. donde dice: «Autorizar a "Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.", el. .. », debe decir: «Autorizar 
a "Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.", eL.». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 246/1967, de 2 de febrero, por el que se 
. declara de urgencia la ocupcreión de los terrenos ne
cesarios para la realizcreión de las obras de los silos 
de Setenil (Cádiz) y Pinto (Madrid). 

El DeClreto de doce de jlll1io de mil novecientos cua~nta.· y 
seis encomendó al Servicio Nacional del 'I1rigo la constEucci6n 
y explotación de la Red Nacional de Silos y Graneros, fa
cultando al Ministei'lo de AgricuLtura pa4'a aprobaren 10 su
sucesivo los planes parciales sometidos al efecto por dicho 
Orgamsmo. 

Por Orden ministerial de seis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis Y Orden ministei'ial de dooe de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis se encomendó al Servicio Nacional 
del Trigo la oonstrucción de los silos de Setenil (Cádiz) y Pin
to (Madrid). . 

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqUisición 
de los terrenos necesarios para la amplia.cdónde los mismos 
no se han logmdo los resulrt;ados debidos pOI!" negSltiva. a vender ' 

en unos casos y soliciW Pl'ecio abusivo en otros. Por ello, y 
a.nte la acuciante necesidad de realizar las conSl:n.icciones que 
se proyecta;n, se hace imprescindible y como medida de exce~ 
ción no sólo recurrir al procedimlietlJto expropi8ltorio. sino ante 
la insuficiencia de locales de almacenamiento en dichos lu
gares, es preciso acogerse al procedimiento de urgencia, al am
paro del artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de d~ciembre de mil novecientos cincuen
ta: y cuatro y concordantes del Reglamento para su aplicación 
de . veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete. ~ 
la declaración de utilidad pública, que lleva ímpl1ci,tAI, la ocu
pooión de terrenos y edificaciones para la const!'ucclón de la 
cttada Red N acional de Silos. tal como se pre,viene en el ar
tículo cuarto del Decreto de dooe de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis . 

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa del[beración del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ve1ntAsiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Arltícwo Úllico.-Se declara de urgencia la ocupación de los 
terrenos cuya sLtua.ción y límLtes se expresan en la Pat"te con
siderada necesaria para la realización de las obras. tanto prin
cipales como accesorias, tales como accesos, lineas eléctricas y 
vías apartaderos de los silos que a continuación se detallan, 
lo que se llevará a efec·to en la fOl'ma y mediante los trámi
tes estwblecidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y C'WIitro. 

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Seteníl.-Tierra en término de Setenil, en la confluencia 
de la carretera a Cuevas del Becerro y el ferrocarril, de una 
extensión aproxímada de sesenta y tres mil metros cuadrados, 
que linda: por el Norte, en linea de doscientos ochenta metros, 
con vacios propieta.r.ios; al Sur, con la cacretera de Olvera a 
Ouevas del Becerro; al Este. limi·te de la provincia de Málaga., 
y Oeste, ferrocarril.-Es propiedad de don Manuel Molinillo 
Salgado. 

Le afeota la expropiación en una extensión de tres mil seis
cientos CSltoroe metros cuadrados, que linda: al Nor,te. en linee. 
de cincuenta y tres metros. con resto de la finca de la que 
se segregai Sur, en hnea de treinta y cU8lko metros, con ca
rretera.; ESte, en linea de setenta y cuatro metros, con el l1md
te de la provincia de Málaga, y al Oeste, con camino a la 
estación, propiedad de la RENFE 

PROVINCIA DE MADRm 

Pinto.-TietTa en témlino de Pinto, en 1& calle de Carlos 
Ruiz, de una extensión aproxímada de ocho mil setecientos 
metros Cuadrad06, que linda: al Norte, con herederos de don 
Antonio Creus; Sur, Magdalena González; Este, RENFE, Y 
Oeste, calle de Carlos Ruiz.-Es propied·ad de dofia Concepción 
Rubín de Celas. 

Le afecta. la expropiación en una. extensión de cinco mil 
cien metros cuadrados, que linda: al Norte, con herederos de 
don Antonio Creus; Sur, con resto de la finca de la que se 
segrega.; Este, con la RENFE, y Oeste, con la calle de Carl06 
Rouiz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de febrero de mil novecienitolS seseIlita y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 247/1967, de 2 de febrero, por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los terrenos ne
cesarios para la realizcreión de las obras de los stlos 
de Igualada y Vich (Barcelona), Jimena de la 
Frontera (Cádiz), Albares (Guadalaiara) y Boba
dilla (Málaga). 

El DeCIreto de doce de julio de mH novecientos cuarenta. y 
seis encomendó al Servicio Nracdonal del Trigo la. construcción 
y explotación de la Red Nacional de Sil06 y Gnlaleros, facul
tando al Ministerio de Agricultura. paca. aprobar en lo suce
sivo los . planes parciales sometid06 al efecto POr dicho Orga.-
nismo. , . 

Por DeCIreto y Orden ministerisl de vemtJ!cww-o de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y C'WIItro Y Decreto de cmco 
de julio de mil novecieIlitos sesen.ta y dos y Orden ~n.iSteria.1 
de veintidós de julio de mil noveciellJJtos sesenta y selS se en
comendó al Servicio Nacional del Trigo la construcción de 106 
silos de Jímena de la Frontera (Cádiz) , Vich e Igualada (B~ 
celona) , Albares (Guadalajara.) y Bobadll.la (Málaga) 

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqulsl.
ción de los terrenos necesarios para la ampliación de los mis
mos, no se han logrado los resultados debidos por negativa a 
vender en . unos caros y solicitar pcecio abusivo en otros. PQr 


